
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ¿o UbiG 

RESOLUCION 540. S0mémzo do VD 
VICENIS CARDENAS MACIAS 

INTENDENTE DE COMPASTAS ¡E PORTOVIEJO. ENCARGADO 

AELIARTE RESOLUCION Rigo, ADA 90120 D6 27 DE MARZO DE 1990 

CORSUIEZADO 1 

GE al 2£ de Pabraco de 1530 se na otorgado ante la Notaria 
Prisera del cantón Sata la sscrituca pública de ceforaa de estatutos 
¿e “NAVIERA JORGE CEDEÑO JC? PHERMAMOS COMPAÑIA LIMITADA”: 

¡(AE el señor Juan Alberta Aivia Cavalica, «a Su calidad de 

Cecente y Repreeusentaria Lagal de ¡a compañía, com el parcocinio del 
boctor Cunzalo Vaca. Na solicitado la aprobación de la indicada 
esccituca pública, a cuyo efecto ha presentado trss copías 
cectificaoas de a missa; 

ME la Unidad de Jaspección y Oantrol ha presentado el intocame 
tavarable NO... I0P.R.50-002 de 5 de texers de 1990; 

GE la Unida de Drech Sociertacio sdlante mesorando 
No.3C. 10P.009., 20-036 de Jo ú« Mario de 1990 na eiitióo infocma 
iavworable paca la contícuación dal temita, una vez que considera qué 
se ha dado cuaplísieanto a las caquisitos ¡egales cusjactivos; 

En ejercicio de ias atribuciones asignadas pos +1 zeñor 
Superintendente %e Compañías, — Encargado.  rodiante  Resclución 
ADE No.80202 de 21 dr Segtiemae e 1999; y catiticada audiante 
Resciución No. 90092 de 23 de Febrero de 1990; 

ARESURLYÉS 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la cefocaa de «itatutos dúe la compañía 
40 ICP HERMANOS OORMPARIA LIMITADA” constante en ía 

ceforióa escrituca,
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ARTICULO SEGUDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escrituca 
pública se publique, por una vez, .en mo ús los diarios de BAYOr 
circulación en la ciudad de Manta. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Daspacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Primera del cantón Manta 
tome nota al margen de la matriz de la escrituca pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Rasolución y 3iente razón des 
esta anotación. 

ARTICULO CUANTO.-  DISPQWER que el Registrador Mercantil del cantón 
Manta: a) inscciba la cefecióa aesccitura pública junto con la presente 
Resolución, archive tuna copia de dicha esccituca y devuelva las 
restantes con la razón ds la inscripción que se ordena: y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas an la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINÍO.- DISPONER que el Botarío Cuarto del cantón Naata 
anote al macgen de la matriz de la esccituca pública de 3 de Julio de 
1989 poc la cuai se constituy3 la ovumpañiía en referencia, que ha 
procedido a reformas sus estatutos, mediante la escritura pública que 
sa aprueba por la ¡pcesaente Resolución y siente razón Je esta 
anotación. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

OCMUNIQUERE.- DADA y firmadas en la Intendencia de 
Compañías, en Portoviejo: a “O 0. 0.07 

  

mha/1990-03-30 

N Exp.No. 35.063-89 

DOY =



FEs QUE AL MARGON DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA No» (69) DE REPORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD " NAVIERA JORGE CEDEÑO us 
J C P HERMANOS CIA. LTDA " LA MISMA QUE SE APRUEBA MEDIANTE RESOLUCION X 

FO. 4u2uJ= 0025 EXPEDIDA POR EL INTENDONTE DE COMPAIAS DE LA CIUDAD 

DE PORTOVIEJO ENCARGADO SEÑOR VICENTE CARDENAS MACIAS CON FZCHA 27 DE 

MARZO DE 1.9904 EN ESTA FECHA qm NANTA 5 DE ABRIL 2,9904 

  

RAZON: 

DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " NAVIERA = 
JORGE CEDEÑO JCP HERMANDS COMPAÑIA LIMITADA "oe EN EL REGIS- 
TRO MERCANTIL A MI CARGO + BAJO EL NUMERD NOVENTA Y TRES (93) 
Y ANOTADG EN EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO DOSCTENTOS 
CINCO ( 205 ) EN ESTA FECHA.- INSCRIPCION PRECTICADA DE A - 
CUERDO A LA RESOLUCION NO 90-4-2-1-0025 DE FECHA: TREINTA -= 

DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA. - 
MANTA + 5 DE ABRIL DE 1.990 

NOY FE; Que al margen de la Fscritura 

N2420 de fecha tres de J.ulio de mil novecientos ochenta 

y mieve de la Notaría Ciarta a mi cargo; hay ¡una RAZON 
qe 'dice: Mediante Resol:ición N290-4e2-1-0025, de fecha 
30 de Marzo de 1990, antorizada por el Sr. Lcdo. Vicen- 
te Cárdenas Macías, Intendente de Cias. de Portoviejo - 
Encargado, qieda aprobado la Reforma de Estatutos de la 

Cia, "NAVIERA JCRGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑIA LIMITA 

DA.- Manta, 6 de Abril de 1990, EL NO 10.- >


